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PROPOSICIÓN 

Modifíquese el parágrafo 3 del artículo 4 del Proyecto de Ley No. 318 de 2020 Senado, 203 
de 2019 Cámara “Por medio del cual se fomenta la orientación socio-ocupacional en los 
establecimientos oficiales y privados de educación formal para la educación media” el cual 
quedará así: 
 
Parágrafo 3. Como resultado de los planes de orientación socio-ocupacional, los 
establecimientos educativos darán un diagnóstico a cada estudiante en coordinación con 
las secretarías de educación y los aliados, identificarán y pondrán a disposición la oferta 
territorial en la cual le brinden alternativas a los estudiantes para la escogencia de su 
programa de educación posmedia y/o formación para el trabajo que incluya criterios como, 
demanda y oferta de profesiones y ocupaciones del mercado laboral regional,  brechas de 
capital humano en los sectores estratégicos de la región, tendencias del me rcado laboral 
colombiano, Información de la oferta educativa: Acreditación, oferta de programas por área 
de conocimiento y niveles educativos y salarios de enganche para los recién graduados. 
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